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- ría 3 Jo? editores de los mención idos periódicos. (R. O. de ,9 Abril 1889 )

PABTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DS miSTRÓS

88. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 2 de Enero.)

SECCION OFICIAL
Núm. 13

D. Ensebio Egalias y Castillejo, Tesorero 
d,e IlacieMa de esta provincia.
Hago saber: Que por el Sr. Liquidador 

del impuesto de Derechos Reales del par
tido de Inca me ha sido remitida una reí j- 
ción acreditativa de que el contribuyente 
D. Jaime Cerdá Cifro de Polleusa se halla 
en descubierto por el citado impuesto y 
año económico de 1889-90 de la cantidad 
de 1‘25 pesetas y en eu virtud he decreta
do la siguiente.

Providencia: Por cuanto 61 contribuyen
te comprendido eu Ja presente relación 
no hizo efectiva su cuota d ntro del plazo 
legal queda incurso en el primer grado de 
apremio o sea el 5 por 100 de recargo so
bre la misma, podiendo satisfacer dicha 
cuota y el mencionado recargo durante el 
término que marca el artículo 52 déla Ins* 
trucción de 26 de Abril 1900.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
del referido contribuyente.

Palma 2 de Enero de 1902.—Ensebio 
Eguilaz.

Núm. 14
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Este Ayuntamiento en la sesión inaugu
ral del dia de ayer acordó celebrar una or
dinaria á ia semana los Martes en primera 
convocatoria y loe Jueves en segunda á la 
hora 19.

Lo que se publica á los efectos preveni
dos en la Ley Municipal.

Palma 2 Enero 1902.—El Alcalde, Ma
teo Enrique Lladó.—P. A. del A.—El Se
cretario, José Estade.

Núm. lo
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Formado el repartimiento de ia contri

bución territorial sobre la riqueza rustica 
y pecuaria de este termino municipal, co
rrespondiente al año de 1902, se hailaiá 
expuesto al público á efectos de reclama
ción por espacio de ocho dias, á contar 
desde el en que se inserte el presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Polleusa 30 Diciembre de 1901.—El Al
calde, Jaime J. Martorell.—El Secretario, 
Gabriel Guiraud.

Núm. 16
Formado el repartimiento de la contri

bución urbana de este término municipal 
conespondieutt; al año de 1902, se hallará 

expuesto a! público á efectos de reclama
ción por espacio de ocho días á contar des
de el que se inserte el presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia,, im 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

Pollensa 30 Diciembre 1901.—El Alcal
de, Jaime J. MartorelL—El Secretario, Ga
briel Guiraud.

Núm. 17
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Hallándose vacante la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento do este pueblo, do
tada con el habar anual de nuevecientús 
noventa y nueve pesetas, se anuncia al p~ú 
blico á fia de'que los aspirantes á eifc 
puedan presentar sus solicitudes documen
tadas en la Secretaria de este Ayúntamit ij- 
to durante el término de veinte dias ú cod- 
tar desde el de la inserción de! prese t|? 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Attá 2 Enero de 1902.—El Alcalde, 
Juan Sancho. —Julián (Jarrió, Secretario 
interino.

Núm. 18
ALCALDIA DE ESTABLIMENTS
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobro los artículos de comer, 
beber y arder, no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos, que 
á continuación se inserta, para cubrir 
el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1902, por el pre
sente se anuncia, que el expediente de 
su referencia se hallará de manifiesto, 
por término de 10 dias, en la Secretaria 
de este Municipio, á fin de que cualquier 
contribuyente pueda enterarse y produ
cir las reclamaciones que estime perti
nentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878; cu
ya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Capones.—Unidades, uno 
—Precio medio, 3'00 pesetas.—Arbitrio, 
0'24 pesetas.—Consumo calculado du
rante el ano, 600.—Producto anual, 
144'00 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
—Precio medio, 8‘00 pesetas,—Arbitrio 
0'40 pesetas.—Consumo calculado du
rante el ano, 23200.—Producto anual, 
72'80 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, 100 ki
logramos.—Precio medio, 15‘00 pesetas. 
—Arbitrio, 3'00.—Consumo calculado 
durante el año.—5400.—Producto anual. 
—162'00 pesetas.

Artículos: Leña.—Unidades, 100 kiló- 
gramos.—Precio medio, 1T0 pesetas.— 
Arbitrio, 0'30 pesetas.—Consumo calcu
lado durante el año, 8000.- Producto 
anual, 240'00 pesetas.

Artículos: Palomas y Pichones. —Uni
dades, una,—Precio medio, 0'70 pesetas. 
—Arbitrio, 0*06.—Consumo calculado 
durante el ano, 600.—Producto anual, 
36*00 pesetas. -

Artículos: Pavos y Gallinas. —Unida
des, una.—Precio medio, 4'00.- Arbi

trio, 0'30 pesetas.—Consumo calculado 
dnrahteei año, 520. —Producto anual, 
260'00 pesetas.

Artículos: Perdices y Conejos.—Uni
dades, una.—Precio medio, Í*00 pese
tas. —rbitrío, 0'16. —Consumo calcula
do durante el año, 580.—Producto anual, 
92*80 pesetas.

Artículos, Paja y sus forrages. —Uni
dades, 100 kilogramos.— Precio medio, 
3'70 pesetas. —Arbitrio, 0'10 pesetas.— 
Consumo calculado durante el ano, 
682.600.—Producto anual, 682'60 pese
tas. 1

Artículos, Quesos. — Unidades, id.— 
Precio medio, 16'00 pesetas.—Arbitrio, 
6 00 pesetas. —Consume calculado du
rante el año, 6000.—Producto anual, 
360*00 pesetas.

Total. . . . 2050'20
Esta olí meQts á 30 de Diciembre de 

1901.—El Alcalde Presidente, Juan Pont.
P. A. del A.—El Secretario, Juan de 

Luque.

Núm. 19
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Extracío de los acuerdos tomados per el 
mismo en las sesiones del tercer trimes
tre del ¿fio 1901, aprobado por ja Cor
poración en 12 del mea corriente.
Sesión ordinaria del dia 6 de Julio.— 

Aprobóse el acta de ¡a anterior.
Lectura de «Boletines Oficiales». Que se 

cumplimenten las disposiciones de los mis
mos, referentes al Municipio.

Se autoriza al Sr. Alcalde para solventar 
cuanto antts t4 descubierto dr 555 pese-í 
tus 79 céntimos que reclama la Delegación 
de Hacienda por atenciones de 1.a Ense
ñanza.

Se acuerda otra autorización al Sr. Al
calde para hacer efectivas 1556 pesetas 
con 62 céntimos que adeuda este Ayunta
miento por contingente provincial.

Accédese á ceder á la Comisión Ejecu
tiva del monumento ai General Vara de 
Rey el terreno que era necesario para la 
erección del mismo en la Plaza del Marino 
R'quer, en el supuesto de que dicha plaza 
reuna mejores condiciones que la Alame
da. Que ¡a propia C .misión designe el si
tio mas adecuado.

Se apiueba ia distribución de fondos pa
ra este mes importante en total 5.502 pe
setas 50 céntimos.

Se permite á José Silvestre que proceda 
á reedificar una casa propia, sita en la ca
lle de Sto. Domingo con el número 10.

Autorizase también á Antonio Roig y 
Tur para qu j abra una puerta en su casa 
de la calle del Regente Gotarredona.

Se aprueba una cuenta del material de 
la Secretaria, correspondiente al mes de 
Jumo último y montante á pesetas 48 
con 55.

Se acuerda hacer efectiva por la vía do 
apremio, sin perjuicio de Ulteriores respon. 
sabilidades, la cantidad de 1030 pesores 
por estar en descubierto de esta suma con 
el Ayuntamiento el Sr. Depositario del 
m emo D. Bartolomé Ramón Gotarredona.

Es igualmente acuerdo nombrar una Co
misión por que luapeccionG los libros do 
Contabilidad t^uu llevó dicho tx-Deposita- 

rio, designándose para ello á los Sree. Llo- 
brt, Tur y Casteyó.

Queda retira.¡a ¡a proposición anterior 
del Sr. Vérdera relativa á supresión de 
plaza y separación de empleados.

Sesión ordinaria del ‘día 13 de id.— 
Apruébase el acia de ia sesión prece
dente.

Lectura de «Boletines Oficiales, acor- 
Bándo.se en vista de lo que contienen, re
mitir ál Gobierno Civil un estado negativo 
de las fundaciones de Bení ficencia en este 
termino é informar á la Diputación Pro
vincia; que es conveniente la declaratoria 
de puertos francos para estes Islas y quo 
no se está de acuerdo en celebrar con el 
Estado un concierto económico para ladis- 
tribucióo y exacción de todo los impuestos 
por la Provincia,

AntoiízaHo al Sr. A’calde para que con- 
tcet- á una circula? de una Comisión que 
se propone organizar el Congréso do 1902.

Se acuerda que coa Ja correspondiente 
información de hechos, conteste la Alcal
día al Juzgado de InsTucción del Partido 
quo no quiere el Ayuntamiento mostrarse 
parte en el Sumarino que se sigue al ex- 
Depoeitario Municipal, D. Bartolomé Ra
món, pero esto sin renuncia de los dere
chos que puedan favorecer al Procomún.

Resuélvese últimamente que por peritos 
s- adjudique el importe de las obias ha 
poco verificadas por administración en la 
capilla d 1 nuevo Cementerio municipal.

Sesión ordinaria del dia 20 do id.—Es 
aprobada el acta do la anterior.

L -c-u a de «Boletines Oficiales».
Acuerdase la adquisíón de una bañera 

para el Hospital do esta Ciudad, satisfa
ciendo su importe de pesetas 31*39 con car
go á Imprevistos.

So acuerda también la conducción al Ma
nicomio provincial, custodiado por el por
tero de este Ayuntamiento José Serra, del 
domante y pobre de solemnidad Jaime Ma
ri Mari, consignándose para esta gasto 50 
pesetas.

Concédese una piórroga de 20 días al 
Depositario Municipal D. Vicente Boned 
para constituir ¡a fianza de su eargo.

Acuérdase, finalmente, autorizar al se
ñor Alcalde para que trate de solventar en 
todo ó parte el descubierto de este Muni
cipio con la Diputación provincial por con
tingente del año anterior y primer trimes
tre del actúa!.

Sesión extraordinaria del dia 25 de id.— 
Lectura de la convocatoria.

Idem del artículo 190 de la vigente ley 
municipal.

Reintegración en sus cargos de los Sefio- 
r<s Concejales suspensos D. Frat esen Me- 
•fina, D, Bartolomé Roselló, D. Mariano 
Bouet, D, José Escanddi, D. Ricardo Go- 
tarredona, D. Luis Llobet y D. Juan Pa- 
lau.

Ai Sr. Gotarredona, Alcalde Constitucio
nal, también suspenso, no se le reintegra 
en '.a Alcaldía, por estarse tramitando el 
expediente de su separación. Sa le reinte
gra Unicamente en Je Concejalía.

Cesan los Sres. Concejales interinos.
Acuérdase comunicarlo al Gobierno Ci

vil de la Provincia, en cumplímtento de 
lo dispuesto.

M.C.D. 2022
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Sesión ordinaria del día 27 de id.—Son 

aprobadas las actas del 20 y 25 de este 
mes,

Leídos tres «Boletines Oficiales». Cum
plimentase lu tu ellos referentes a este 
Ayuntamiento.

Reeuérdasa que pasen á informe de la 
Comisión de Hacienda las cuentas munici
pales del presupuesto de 1897-98.

Apruébase el extracto üe los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento durante el 
anterior trimestre. Que se remita al Go- 
hierro Civil para su publicación en el «Bo
letín Oficial».

Se acuerda que por lu Comisión de Ha- 
ciendá se estudie y prupouga la supresión 
de dtótiüus innecesarios y la solvencia de 
las deudas que pesan sobre el Municipio.

Acuérdase también autorizar al Sr. Al
calde para que ordene la conducción al Ma
nicomio provincial del demente Vicente 
A rabí, saUbfaciéudcse los gastos con cargo 
á Imprevistos.

Es acuerdo asi mismo convocar al Con
cejo para el oía 29 del actual a fin de tra
tar en sesión extraordinaria de cesantías y 
nombramientos de empleados municipa
les.

Sesión extraordinaria del dia 29 de id.— 
Léese la convocatoria.

Renuncia que de su destino presenta al 
Oficial 1.a de Secretario D. José Torree. Se 
admite y se nombra el reemplazo.

Acuérdase la cesantia del Oficial 2.° de 
Secretaria, del Depositario dedos fondos 
municipales; del Porteio 2.° del Ayunta
miento; del encargado del Matadero; del 
Cirujano del Hospital; de un Profesor del 
Colegio de 2.a EcseQauza; del Portero del 
mismo Centro docente; del Celador de Car- 
neceria y Pescadería.

Se proveen de nuevo estas plazas.
Para la plaza que estaba vacante de Ce

lador de policía de aguas se nombra á don 
Lorenzo Miró y Pomar.

Es también acuerdo qüe en adelante se 
satisfaga la consignación que figura en el 
presupuesto especial do la Cárcel, para el 
médico de la misma,

Y que todos los nombrados disfruten los 
haberes y emolumentos consignados en pre
supuesto, desde la posesión de sus respec
tivos cargos.

Acuérdase igualmente que en el término 
de un mes preste el nuevo Depositario del 
AyuntamLnto á favor del mismo una fian
za de dos mil pesetas en metálico ó cuatro 
mil en bienes inmuebles.

Sesión ordinaria del dia l.° de Agosto.— 
Son aprobadas las actas de la ordinaria del 
27 del mes último y la extraordinaria del 
29 del mismo.

Se acuerda la ratificación de todo lo 
resuelto en dicha sesión exrraordinaria 
del 29.

Lectura de «Boletines Oficiales»; que se 
cumpla lo en ellos relativo á este Munici
pio.

Acordado que no se devuelva á D. An
tonio yerdera y Oliver una fiauza de mil 
pesetas en metálico que constituyó su tío 
D. Manuel V eruera y Ramón, Depositario 
que fué de estos fondos.

Se nombra á D. José Ros y Roig para 
el cargo ue Celador de la Carnecería y Pes- 
caaeila con el haber correspondiente.

Se decíala cesantes al Sepulturero Juan 
Ventura y á la eucaiguda de la limpieza de 
la Carnecería y Pescadería, proveyéndose 
dichas plazas lucontiuentl.

Apruéoase una cuenta de material de Se
cretaría correspondiente al mes anterior.

Apruébase también la distribución de 
fondos para este mes, importante en junto 
4.932 pesetas 50 céntimos.

Se acuerda que por Administración se 
compongan la cañería y registros de la 
fuente pública, debiéndose gastar menos 
de 500 pesetas.

Sesión extraordinaria del dia 12 de idem. 
—Léese la convocatoria. Cesa en el car
go de Alcaide D. Ricardo Gotarredona y 
Hernández, por decretarlo así una R. O. fe
cha 5 del actual.

Se da posesión del mismo cargo á don 
Vicente Viñas P anells, nombiado por 
R. O. lecha 7 del corriente.

Acuérdase haber visto el Ayuntamiento 
con disgusto Ja separación del Sr. Gota- 
rredona y con satistación el nombramiento 
del Sr. V lúas para reemplazarle.

Sesión ordinaria dél dia 17 de id.—Sotl 
aprobadas las actas de la ordinaria de 
l.° dei corriente y extraordinaria del 12.

Létnse varios «Boletines Oficiales» de 
la Provincia, acordándose el cumplimiento 
de lo que en ellos so dispone referente a 
este Municipio.

Resuélvese, con ttspeclo al plazo de la 
moxbtoíia que tx-ge el Presidente de Di
putación Provincial, que se satisfaga en 
lauto lo permita la situación del Erario 
Municipal, al que tampoco se le solventan 
fuertes cantidades de que es acreedor por 
Cárceles y Beneficencia.

Pasa a informe de la Comisión de Obras 
instancia de Mariano Pianella solicitando 
véma para edificar dos pisos en casa pro
pia.

Ss aprueba la cuenta de recaudación vo
luntaria sobre cédulas personales del afio 
actual, acordándose que se devuelvan á la 
Hacienda las sobrantes.

Es acuerdo también que la Comisión de 
obras icspeccione una casa de la calle del 
Progreso denunciada como ruinosa, é infor
me lu procedente. Resuélvese que en la pró
xima sesión se trate y acuerde sobre una 
proposición pidiendo se ratifiquen las ce
santías y nombramientos recientes de em. 
pleados municipales.

Acuérdase igualmente que la moratoria 
de la Diputación Provincial se satisfaga 
con las cantidades que ingresen, por los 
años respectivos á la deuda. Que se apre
mie á los Municipios del Partido por la que 
adeudan á éste por los conceptos de Cárce
les y Beneficencia.

Por haber librado el Sr. Alcalde algunas 
certificaciones de actas á un particular pro
testan Jos Sres. Concejales presentes.

Acuérdase finalmente solicitar de la Je
fatura de Obras Públicas autorización para 
que los propietarios de las fincas lindantes 
con la carretera á San Juan puedan hacer 
contrapuertas en las bocas de desagüe de 
dicha carretera al mar, que serían costea
das por los propietarios interesados.

Sesión ordinaria del dia 22 de id.—Apro
bada el acta de la anterior. Lectura de tres 
«Boletines» de la Provincia.

En vista de una Circular del Gobierno 
Civil, inserta en una de ellas, sobre forma
ción de los presupuestos municipales adi
cional y refundido, leéae el proyecto de 
adicional hecho por la Comisión de Ha
cienda, y acuérdase su fijación al público 
durante quince dias, para su ulterior apro
bación.

Acuérdase á continuación que se liqui
de el importe del impuesto sobre utilida
des del año 1900, ingresándose por el De
positario el alcance que pueda resultar en 
contra suya.

Que pase á la Comisión de Obras una 
instancia de Antonia Luisa Mari Boned 
solicitando permiso para reformar la facha
da de una casa de su propiedad.

Que puede Mariano Pianells edificar dos 
pisos en una casa suya, bajo las debidas 
condiciones higiénicas, pago de arbitrio 
municipal, etc.

Traído al debate el acuerdo de la sesión 
anterior relativo ai personal de empleados; 
opónese el Sr. Alcalde á que sobre ella se 
resuelva por creerlo improcedente; protes
tan los Sres. Concejales Rosselló y Llobet 
y con esto termina el acto.

Sesión orainaria del dia 31 de Agosto.— 
Se aprueba el acta de la sesión precedente.

Lectura de «Boletines Oficiales» de la 
Provincia, y en vista de uno de ellos, en 
que se ordena la inmediata formación de 
ios presupuestos ordinarios para el próxi
mo año, acuérdase que por la Comisión 
de Hacienda se formule y presente el opor
tuno proyecto.

Por resistirse el Ayuntamiento de San 
Juan á satisfacer los descubiertos que á 
éste adeuda por estancias en el Hospital, 
se le da uu plazo de diez dias para que lo 
verifique, bien entendido que, si no cum
ple, se dispondrá de un depósito que tiene 
en estas arcas dicho Ayuntamiento exigién
dole lo que falta por la vía de apremio; se 
declarara de alta á todos los enfermos de 
aquel término que haya en el Hospital y 
no se consentirá el ingreso de ninguno mas 
de la misma procedencia.

Concédese á la vecina Antonia María 
Luisa Boned la pedida autorización para 
fabricar en una casa de su propiedad.

Se acuerda nombrar á t).a Asunción 
Chorat y 8orá una paicela de terreno del 
nuevo Cementerio, señalada en el plano 
con el número X11L

Es aprobada una cuenta del material de 
Secretaría correspondiente al mes actual.

Renuncia ei Sr. Escaudeli el cargo de 
Interventor, nombrándose para sustituirle 
al Concejal Sr. Gotarredona.

Pide un Sr. Concejal se acuerde un voto 
de censura contra la presidencia, y ésta le
vanta la sesión por no figurar el asunto en 
la orden del día.

Sesión ordinaria del dia 7 de Septiem
bre.—Es aprobada el acta de la anterior.

Leénse tres «Boletines Oficiales» y la 
Corporación queda enterada.

Se aprueba una cuenta de obras por ad
ministración importante pesetas 194 10 del 
mes de Agosto último, invertidas en com
posición y conservación de alcantarillas.

Se acuerda que por administración tam
bién, se proceda al arreglo de otra alcanta
rilla, interv niendo el Sr. Concejal Gotarre
dona.

Acuérdase que por Secretaria se libre y 
entregue al Concejal Sr. Rosselló copias 
certificadas de las actas de las sesiones co. 
rrespondientes á los dias 22 y 31 de Agos
to último.

También se acuerda que el Concejal Se
ñor Medina forme parte de la Comisión de 
Hacienda para la confección del proyecto 
de presupuesto ordinario de 1902.

Apruébase finalmente la distribución de 
fondos para el presente mes, importante 
en total pesetas 7.337*69.

Sesión ordinaria del dia 14 de id.—Apro
bación del acta de la anterior.

Son leidos varios «Boletines Oficiales» y 
acuérdase: vistos.

Se entera la Corporación de que la Ge- 
fatura de Obras Públicas accede á que los 
propietarios de las tierras lindantes con la 
carretera de San Juan construyan, á sus 
expensas, contrapuertas en las boquillas 
de las tajeas, para evitar asi que el agua 
del mar penetre en los conductos de riego 
de dichas fincas.

Es acuerdo, por último, que la Secreta
ria del Ayuntamiento abra y lleve un Re
gistro general de las propiedades existen
tes en el nuevo Cementerio de esta Ciu
dad y de las que en adelante se adquieran, 
numerándose todas en el plano de dicha 
Necrópolis, para asegurar de esta suerte la 
legitima posesión y evitar confusiones.

Sesión ordinaria del dia 21 de id.—Es 
aprobada el acta de la anterior.

Leénse tres «Boletines Oficiales,» y se 
acuerda, en vista de lo dispuesto en uno 
de los mismos, que se convoque á la Junta 
Municipal de Sanidad para el diá 25 del 
corriente.

Leída una instancia del profesor veteri
nario D. Cirilo Abadía solicitando se le 
nombre Inspector de carnes, plazas y mer
cados, acuérdase que en el próximo presu
puesto se consignen 700 pesetas para aten
der al expresado destino y que en el Ínte
rin puede de él posesionarse el solicitan
te, entendido que sin derecho á sueldo has
ta la vigencia de dicho presupuesto.

Se acuerda también la fijación al públi
co por espacio de 15 días el proyecto de 
presupuesto para 1902, formado por la 
Comisión Municipal de Hacienda.

Igualmente es acuerdo que por la ex
presada Comisión se formulen los pliegos 
de condiciones para la subasta y contrata
ción de los arbitrios de degüello de reses, 
preferencia de sitios en la Carneceria, Pes- 
caderia y puestos públicos de venta y ocu
pación en la via pública, sirviendo de base 
lo acordado por la Junta Municipal el 19 
del corriente.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 19 de Septiembre.—Se 

aprueba el acta de la anterior.
Presentado, leido y discutido el presu

puesto adicional de este Municipio para 
este año corriente, importantes los ingresos 
y los gastos pesetas 154.463*35, es unáni
memente aprobado.

Acuérdase un 100 por 100 de recargo 
sobre el impuesto general de consumos.

Previa detenida discusión y vistos ante
cedentes, se acuerdan los siguientes arbi
trios, impueitos y recargos como ingresos 
para el presupuesto próximo. .

Recargo del 16 por 100 sobre las cuotas 
del Tesoro en las contribuciones rústica y 
pecuaria y la de edificios y solares, y el 12 
con 80 céntimos sobre las correspondien
tes cuotas de dichas contribuciones á los 
hacendados forasteros. Ei recargo del 16 
por 100 se impone a ios vecinos de este 
término.

Recargo, también de 16 por 100 sobre 
la contribución industrial y de Comercio.

Recargo de 50 por 100 sobre la contri
bución por carruajes de lujo.

Recargo de 50 por 100 sobre las cédulas 
personales.

Impuesto de 1 á 25 pesetas por licen
cias (cada una) para ia construcción, mejo
ra, reparación y ornato de edificios y aper
tura de puertas y ventanas ú otras modi
ficaciones análogas en las fachadas de los 
mismos.

Impuesto de 2 pesetas por cada certifi
cación de la Alcaldía ó Secretaria, á par
ticulares, excepto las que hayan de expe
dirse en papel común ó en el de clase 12.a

Impuesto de pesetas 2*50 por cada inhu
mación ó exhumación en nichos y sepul
turas del Cementerio municipal, y de 5 
pesetas si aquellas se verifican en capillas, 
criptas ó panteones.

Arbitrio sobra degüello de resos en el 
Matadero municipal con arreglo.

Arbitrio sobre los números de preferen
cia de loe puestos de la Carneceria y Pes
cadería.

Arbitrio sobre atadero de caballerías y 
estancia de carros.

Arbitrio sobre los puestos públicos de 
venta, depósito ú ocupación do la via pú
blica ó terrenos del común.

Se acuerda autorizar al Ayuntamiento 
para que, tomando por base los arbitrios é 
impuestos establecido, formule y apruebe 
los pliegos de condiciones respectivos que 
deben regular las subastas y contratos pa
ra su cobro y demás, asi como la fijación 
de los tipos de les subastas.

En Ibiza á 13 de Octubre de 1901.—El 
Secretario, Arturo Pérez-Cabrero.—V.° B.° 
—El Alcalde, Viñas.

Núm. 20
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA 
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento y Junta Municipal en el 
tercer trimestre del actual año que se 
forma arregladamente á lo prevenido por 
la ley Municipal vigente.
Día 2 de Julio en segunda convocatoria. 

—Se aprobó acta anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia reci
bida. Se acordó que la comisión designada . 
indique al Sr. Servera Presbítero para pro
rrogar hasta últimos de Septiembre la con
trata para celebrar misas los domingos y 
fiestas. Se acordó pasar atenta comunica
ción al farmacéutico municipal por si de
sea prorrogar la contrata estipulada. Se 
acordó hacer un pregón prohibiendo apa
centar ganado en propiedad agena sin per
miso escrito del propietario y visado por la 
Alcaldía, quedando nulos los existentes. 
Se acordó rescindir el contrato estipulado 
con D. Bartolomé Hileras para celebrar 
misas loe domingos y fiestas.

Día 6 de id.—Se aprobó el acta anterior. 
Se dió cuenta de la correspondencia recibi
da y se acordó declarar terminada la con- 
.traia estipulada con el Farmacéutico muni
cipal Don Monserrate Lliteras nombrándole 
Ínterin se provea la vacante. Exponer al pú
blico a efectos de reclamación el proyecto 
de rasante de la calle que del Dr. Esteva 
va á parar cerca la cantina Cán Martino. 
Se aprobaron varias cuentas por efectos 
suministrados. Se aprobó el pedido de mo
delación y material de escritorio presentado 
por la Secretaria. Se acordó la distribución 
de fondos para satisfacer obligaciones de 
este mes y anteriores. Se acordó prorrogar 
con D. Antonio Servera hasta fin de Sep
tiembre la contrata estipulada para celebrar 
misas los domingos sin tener obligación 
de poner un sustituto caso de enfermedad.

Día 13 de id.—Se aprobó acta anterior. 
Se acordó el cumplimiento de la correspon
dencia recibida. Se acordó pasen á informe 
de la comisión de hacienda las cuentas 
municipales de 1900. Se acordó excluir de 
la Junta Pericial á los vocales que fueron 
nombrados en 1897 y se nombraron los que 
han de reemplazarles, proponiendo ternae 
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á la AdnjinigiraOíón de Hacienda para él 
noinbrainieuio de loa que á ella incumbe. 
Se acordó amillarar a nombre de José Ma- 
eanet Seivtra y Miguel Morey Masanet las 
fincas que compteudo uu expediente pose
sorio siendo baja á Jaime Masanet Vives. 
Se acordó presentarse el Ayuntamiento so
bre el terreno para conceder la licencia que 
interesa María Angela Nebot para constiuir 
una pared en su casa calle de la Pasión.

Día 2l) de id.—Se aprobó el acta anterior. 
Se dió cuenta de la correspondencia recibi
da nombrando á D. Bartolomé Fluxá para 
que asista á las cabezas del partido á la 
discusión del presupuesto carcelario para 
1902 y examen de las cuentas de 1900. 
Se^fijaron las cuentas de 1900, acordándose 
su exposición al público á efectos de recla- 
maaión. Se acordó fijar al público por 
quince días el presupuesto adicional al or
dinario para 1901 sometiéndolo luego á la 
discusión y votación de la Junta municipal. 
El Sr. Presidente encareció a la comisión 
de hacienda para que presente á la mayor 
brevedad el proyecto de presupuesto ordi
nario para 1902 y pueda la Corporación es
tudiarlo con detención. Se acordó que en el 
presupuesto ordinario para 1902 sea elimi- 
minado el recargo municipal sobre cédulas 
personales y el superávit hasta la nivela
ción sea baja en el recargo sobre el cupo 
de consumos. El Sr. Presidente manifestó 
que concedería ocho dias de plazo para que 
puedan pagar sin apremios los contribuyen
tes por consumos. Se acordó autorizar al 
Sr. Vicario para que designe el sacerdote 
que ha de predicar el sermón de San Juan 
Bautista. Se señaló la linea que ha de se
guir Mana Angela Nebot para edificar una 
pared, y temiendo que con la linea tome te
rreno de la vía pública se acordó que la 
comisión emita dictamen.

Día 27 de id,—Se aprobó acta anterior. 
Se dió cuenta de la correspondencia recibi
da y so acordó nombrar para que asista á 
la cabeza del partido á la discusión del pre
supuesto carcelaria para 1902 y exámen de 
las cuentas de 1900 satisfaciendo esta y la 
del 24 del capítulo de Imprevistos. Se acor
dó amillarar á nombre de Jorge Fluxá To
mas y Antonia Servera Lliteras las fincas 
que comprenden dos expedientes poseso
rios siendo baja á Bartolomé Fluxá y Jaime 
Servera respectivamente. Se acordó la ad
quisición y pago de un libro auxiliar de 
ingresos y gastos. Se acordó el pago de Im
previstos ae las tercera parte de multas 
impuestas en virtud de denuncia de la 
Guardia Civil.

Día 3 de Agosto.—Se aprobó el acta an
terior. Se acordó el cumplimiento de la 
correspondencia recibida. Se nombró á 
D. Juan Nebot en comisión para efectuar 
el ingreso en caja de los mozos del actual 
reemplazo y revisión de los tres anterio
res. Se acordó la distribución de fondos 
para satisfacer obligaciones de este mes y 
anteriores. Se acordó abrir la cobranza 
del tercer trimestre de consumos.

Día 10 de id.—Se aprobó el acta anterior. 
Se manifestó quedar enterado de la corres 
pendencia recibida acordando exponer al 
público la lista electoral rectificada para el 
actual año y nombrar á D. Miguel Nebot 
perito repartidor de inmuebles en concepto 
de vecino y en representación de la 1.a ca
tegoría. Se nombró una comisión para que 
haga gestiones con los sacerdotes de los 
pueblos limítrofes para contratar uno que 
se obligue a celebrar la segunda misa los 
domingos y fiestas. Se manifestó prestar 
conformidad á Jos acuerdos tomados al 
examinar las cuentas carcelarias de 1902 
por el comisionado. Se autorizó á Catalina 
Esteva para construir un portal balcón en 
su casa calle del Fanch.

Día 17 de id.—Se aprobó el acta ante
rior. Se acordó el cumplimiento de la co
rrespondencia. Se acordó contratar á don 
José Faster para celebrar una misa los do
mingos y días festivos con cargo al crédito 
consignado. Se nombró una comisión para 
que se aviste con D. Antonio Servera para 
prorrogar hasta fin de Diciembre la contra
ta para celebrar misa. Se concedió permiso 
a Jaime Artigues para edificar una pared en 
su finca «S4 Estepa» conforme la linea se
ñalada. Se acordó quede ocho días sobre 
la mesa para declarar camino vecinal el 
que partiendo de <S*Estepá> conduce al 
limite del término por el predio <S‘Auma».

Día 24 dé id.—Ño piído ceíebarse por 
falta de número.

Día 27 de id. en segunda convocatoria. 
Ss aprobó el acta anterior. Se acordó ó. 
cumplimiento de la correspondencia nci 
bida. Se acordó tratar de la contrata del 
Sr. Servera en lo próxima sesión. Se acor
dó instruir el oportuno expediente para 
declarar camino vecinal el que de <S* Este- 
pá» vá al predio «S‘Autna» y pasar atenta 
comunicación al Sr. Arquitecto de Provincia 
paia formar el plano del mismo. Se acordó 
el pago de Imprevistos de la tercera parte 
de multas impuestas en virtnd de denun
cia de la Guardia Civil. Se acordó la coi s- 
trucción de unos lavaderos y abrevaderos 
públicos en los sitios que se crea mas con
veniente y que por ios señores que forman 
la Corporación se estudie el punto donde 
hayan de emplazarse. Se aprobó el pedido 
de Secretaria por modelación y efectos de 
escritorio. Se acordó tratar en la próxima 
sesión respecto la contrata de médico mu
nicipal. Se concedió permiso á D. Mariano 
Masanet para hacer obras en el predio 
< Perla».

Día 31 de id.—No pudo celebrarse por 
falta de número.

Día 3 de Septiembre en segunda convo
catoria.—Se aprobó acta anterior. Se acor
dó el cumplimiento de la correspondencia 
recibida. Se acoró amillarar á nombre de 
Alejo Bruoet las fincas que comprende un 
expediente posesorio siendo baja á Catalina 
Galmés. Se acordó la distribución de fondos 
para satisfacer atenciones de este mes y 
anteriores Se acordó quede sobre la mesa 
para estudio el proyecto de presupuesto 
ordinario formado para 1902. Se acordó 
declarar vacante la plaza de Médico muni
cipal y se convoque la Junta municipal 
para cumplimentar el Reglamento benéfico 
sanitario. Se acordó que D. Miguel Serve
ra siga desempeñando la plaza de Mélico 
municipal Ínterin se provee la vacante. Se 
concedió un socorro á Juan Maria Servera 
para atender á su enfermedad y el de su 
esposa.

Dia 14 de id.—Se aprobó el acta ante
rior. Se dió cuenta de la correspondencia 
recibida acordando su cumplimiento. Se 
aprobó el presupuesto ordinario para 1902 
acordando se fije al público á efectos de 
reclamación y luego se someta á la discu
sión y votación de la Junta Municipal. Se 
concedió nn mes de plazo á Agustin Vives 
para que ponga un portal conforme se le 
señaló.

, Dia 21 de id.—Se aprobó el acta ante
rior. Se acordó el cumplimiento de la co
rrespondencia recibida aceptando la dimi
sión presentada por el peón caminero. Se 
acordó comunicar á D. Antonio Servera si 
quiere celebrar la misa los domingos y fies
tas con la gratificación de cuatro pesetas 
por cada vez.

Dia 28 de id.—Se aprobó el acta ante
rior. Se quedó enterado de la correspon
dencia recibida acordando conceder una 
gratificación de Pías. 12*50 al Farmaceuti- 
co D. Monserrate Lliteras y otra de 19*33 
á D Antonio Servera para la celebración 
de la misa los domingos y dias festivos du
rante el 4.° trimestre a mas de la canti
dad señalada. Se concedieron varios per
misos para obras particulares y se aprobó 
el plano de fachada de Juan Brunet Gal
més. Se acordó celebrar las sesiones ordi
narias los sábados á las veinte anuncián
dose como está prevenido.

JUNTA MUNICIPAL
Dia 11 de Julio.—Se acordó publicar la 

vacante de Farmacéutico municipal con el 
sueldo de cien pesetas y el importe de loe 
medicamentos que suministre á los enfer
mos pobres siendo la duración del contra
to por un año.

Día 14 de Agosto.—Se nombró una co
misión para examinar las cuentas munici
pales de 1900. Se acordó quede sobre la 
mesa el presupuesto adicional al ordinario 
para 1901. Se acordó publicar la vacante 
de Farmacéutico municipal con el haber 
de 12b pesetas y las mismas condiciones.

Día 17 de id.—No pudo celebrarse por 
falta de número.

Dia 20 de id.—Se aprobó el presupues
to adicional en todas sus partes con la mo- 
vificación de consignar en el capitulo 12 
art. 1. la cantidad de 1.440 pesetas á que 
asciende el débito cap la Diputación Pro

vincial, acordando se hiciera saber al pú
blico y se remitiera al Sr. Gobernador Ci
vil.

Di i 21 de Septiembre.—Se acordaron los 
medios para hacer efectivo el cupo de con
sumos en 1902, designando la comisión que 
ha de pricidir los encabezamiento y las su
bastas. Se aprobaron las cuentas municipa
les de 1900 acordando se remitan al Sr. Go
bernador Civil. Se acordó publicar la vacan
te de Médico municipal con el haber de 
250 pesetas, 25|el número de familias po
bres y un año la duración del contrato.

Dia 26 de id.—Se aprobó acta anterior. 
Se acordó publicar la vacante de Farma
céutico municipal con el haber de 175 pe
setas, 25 el número de familias pobres y 
por término de un afio la contrata.

Son Servera 17 Octubre de 1901.—El 
Secretario, Bartolomé Fluxá.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
celebrada el dia de hoy, Asi resulta del 
acta. Son Servera 19 Octubre de 1901.—El 
Secretario, Bartolomé Fluxá.—V.° B.e—El 
Alcalde, Servera.

Núm. 21
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Corporación durante el tercer trimestre 
del corriente año, que se publica en 
cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 109 de la vigente Ley Municipal. 
Sesión ordinaria de 4 de Julio.—Se apro

bó el acta anterior. Se dió cuenta de los 
< Boletines» y ordenes recibidas, acordándo
se su cumplimiento. Se formó la terna pa
ra el nombramiento de vocales que han de 
formar parte de la Junta Pericial durante 
los bienios de 1901 á 1905 nombrándose 
por parte de este Ayuntamiento dos voca
les y un suplente. Se dió cuenta de que la 
cobranza voluntaria de cédulas persona
les habia sido porrogada hasta 31 del ac
tual acordándose prevenirlo al vecindario.

Sesión ordidaria del día 11 de id.—Se 
aprobó el acta anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia recibida. Se aprobó el ex. 
tracto de los acuerdos tomados durante el 
2* trimestre del actual año. Se acordó 
aprontar los materiales necesarios para arre
glar el depósito del Cementerio.

Sesión ordinaria del dia 10 do id.—Se 
aprobó el acta anterior. Se dió cuenta de 
los «Boletines» y ordenes recibidas acordán
dose su cumplimiento. Se nombró comisio
nado para el ingreso, de loe mozos del ac
tual Reemplazo y anteriores, en caja, al Se
cretario de este Ayuntamiento D. Miguel 
Fiol.

Sesión ordinaria del dia 25 de id.—Se 
aprobó el acta anterior. Se dió cuenta de 
la correspondencia recibida. Se acordó 
abrir la cobranza del Impuesto de Consu
mos correspondiente al tercer trimestre 
del actual año el l.° de Agosto próximo.

Sesión ordinaria del dia l.° de Agosto. 
—Se aprobó el acta anterior. Se dió cuen
ta de los «Boletines» y ordenes recibidas 
y se acordó su cumplimiento. Se aprobó 
por unanimidad el presupuesto Adicional 
del actual año acordándose se exponga al 
público durante 15 días. Se dió cuenta de 
que las obras de reparación del Depósito 
del Cementerio, habían terminado, acor
dándose se proceda inmediatamente al 
arreglo del departamento llamado velador.

Sesión extraordinarinaria del dia 4 de id. 
—Se dió posesión á los vocales, nombrados 
por este Ayuntamiento y Administración 
de esta provincia, que deben formar parte 
de la Junta Pericial de este pueblo durante 
los bienios de 1901 á 1905.

Sesión ordinaria del dia 8 de id.—Se 
aprobó el acta anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia recibida acordándose su 
cumplimiento.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se apro
bó el acta anterior. Se dió cuenta de los 
«Bolelinee» y ordenes recibidas y se acor
dó su cumplimiento. Se dió cuenta de la 
circular del Sr. Administrador de Hacien
da inserta en el «Boletín Oficial» número 
5395 referente al ingreso del tercer trimes
tre de Consumos.

Sesión ordinaria del dia 22 de id,—Se 
aprobó el acta anterior. Se dió cuenta de 
la correspondencia recibida. Se aprobó el 
proyecto del Presupuesto Ordinario para 
el año 1902 acordándose se exponga al pú
blico durante ¡5 diae á efectos de reQlaiyg 

ción. Se dió lectura al dictamen emitido 
por el Sr. Regidor Sindico al examinar lai 
cuentas municipales de esta villa respec
tivas al año de 1900 y su periodo de am
pliación, acordándose exponerlas al públi
co á efectos de reclamación durante 15 
dias.

Sesión ordinaria del dia 29 de id.—Se 
aprobó el acta anterior. Se dió cuenta de 
la correspondencia recibida. Se nombraron 
mayordomos de las Fiestas Cívico-religio
sas que han de tener lugar los dias 8 y 15 
del próximo Septiembre, á los vecinos Jo
sé Cafiellas Beltran y Juan Ramón Marti.

Sesión ordinaria del dia 5 de Septiem
bre.—Se aprobó el acta anterior. Se dió 
cuenta de la correspondencia recibida acor
dándose su cumplimiento. Se acordó im
poner el 100 por 100 sobre loa cupos de 
Consumos; el 50 por 100 sobre las cédulas 
personaleB; y el 16 por 100 sobre los cu
pos de la Contribución Territorial é Indus
trial de esta villa escepto la parte corres
pondiente a los contribuyentes forasteros 
que será el 12'80 por 10U.

Sesión ordinaria del 12 de id» Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de la corres
pondencia recibida acordándose eu cum
plimiento.

Sesión ordinaria del dia 19 de id.—Se 
aprobó el acta acterior. Se dió cuenta de 
loe «Boletines» y ordenes recibidas acor
dándose su cumplimiento.

Sesión ordinaria del día 26 de id. Se'apro- 
bó el acta anterior. Se dió cuenta de la co
rrespondencia y ee acordó su cumpli
miento.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 22 de Agosto.—Se proce

dió á la discusión y votación definitiva del 
proyecto de Presupuesto Adicional de 1901 
aprobándose por unanimidad en todas sus 
partes, y que se remita para su aproba
ción al Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia.

Sesión del dia 12 de Septiembre.—Se 
procedióla la discución y votación defini
tiva del proyecto de Presupuesto Ordina
rio parat el año 1902 aprobándose por 
unanimidad en todas sus partes, y que el 
déficit de 500 pesetas que resulta en dicho 
Presupuesto se cubra con arbitrios ex
traordinarios instruyéndose al efecto el 
oportuno expediente y se solicite dicha 
autorización. Se acordó hacer efectivo el 
cupo de Consumos, Cereales, Sal y recar
gos autorizados en el próximo afio de 
1902, por medio de reparto vecinal, pero 
que antes se ensayen los otros medios que 
previenen el Reglamento de Consumos. 
Se nombró una Comisión para el examen 
de las cuentas municipales del año 1900 y 
su periodo de ampliación. Se procedió á la 
votación definitiva de dichas cuentas acor
dándose por unanimidad aprobarlas en to
das sus partes y que se remitan á quien 
corresponda á los efectos prevenidos en 
las disposiciones vigentes.

El extracto que antecede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia de 
hoy.

Lloseta 31 Octubre de 1901.—El Secre
tario, Miguel Fiol.—V.° B.*—El Alcalde, 
Guillermo Santandreu.

Núm. 22
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENSO

Estadística demográfica del Municipio 
correspondiente al mes de Diciembre 1901

Nacimientos
Varones legítimos. ...... 4
Hembras legítimas.................. (

Total................ 5

Mefiincioiies
De congestién cerebral. . , . . 1

» Asma..........................................  
» Por no ser viable........................ *

Total......................... 3

San Lorenzo 2 Enero de 1902.—El Al
calde, Guillermo Bauzá.—El Secretario, 
Salvador Galmés.
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Kúm. 23

D. Francesco Buisen y Barleta, Juez de 
primera ins¿ancia de la ciudad de Ma- 
Kon y su partido.
Hago saber: Que habiendo cesado en 

virtud de renuncia de esta fecha en el 
cargo de procurador de este Juzgado 
D. Gabriel María Pons y Escudero, ma
yor de edad, casado, vecino de esta ciu
dad, le será devuelto el deposito que 
constituyó para el ejercicio del expresa
do cargo, si transcurrido el término de 
seis meses contaderos desde la inserción 
del presente edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia no se hicieran las 
reclamaciones que contra dicho procu
rador hubiere.

Dado en Mahón á veinte y siete de Di
ciembre de mil novecientos uno.—Fran
cisco Buisen.- Jaime Alies, Srio.

Núm. 24
b» Teodoro Pou y Magraner, Teniente de 

Nació, Ayudante de Marina del distrito 
de Andraito»
Hago saber: Que por la costa de este 

Distrito han sido encontrados flotando 
sobre el mar en diferentes puntos ocho 
bultos de corcho con las marcas borra
das conteniendo un peso de; Un bulto 
noventa kilos, otro de ciento cinco ki
los, otro de ciento diez kilos, otro de 
ciento diez kilcs, otro de noventa kilos, 
otro de ciento diez kilos, otro de seten
ta kilos y otro de cien kilos.

El que se considere dueño de dicho 
corcho, deberá justificarlo ante esta 
Ayudantía en el término de un mes á 
contar desde el día que se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia. .

Andraitx 2 de Enero de 1902.—Teo
doro Pou.

Núm. 25
COLEGIO DE CORREDORES

DE COMES CIO DE PALMA DE MALLORCA
De conformidad a lo dispuesto por loa 

Reglamentos vijentes ee hace público que ?

la lista de Corredores Colegiados actual
mente en ejercicio en esta plaza con loa 
cargos que desemptfiaa es como signe: 
D. José Oliver Mnntaner, Sindico Preai- 

dente.
D José Foritza Fortezi, Primer Adjunto.
D. Vicente Sureda Sbert, Segundo id. y 

Secretario.
D. Eugenio Pomar Cortés, Suplente.
D. Gabriel Más Salas, Vocal.
D. Juan Bmimelis Quetglas, id.

Palma 2 Enero de 1902.—El Secretario, 
Vicente Sureda.—V.° B.°—El Sindico Pre* 
dente, José Oiiver.

Núm. 26
ADMÍNISTACION PRINCIPAL

DE CORREOS DE PALMA DE MALLORCA

Itinerario provisional
para el servicio marítimo entre la Penínsu
la y las Islas de Mallorca y Menorca que 
empezará á regir el día l.° Enero de 1902.

Salidas de la Península
De Barcelona para Mahón los viernes á 

¡as 19.
De Barcelona para Mahón con escalas en 

Alcudia y Cindadela, los miércoles á las 16.

Salidas de Mahón
De Mahón para Barcelona, los miércoles 

á las 17 en invierno y á las 18 en verano.
De Mahón para Barcelona con escalas en 

Cindadela y Alcudia, los domingos á las 6.

Salidas de Palma
De Palma para Mahón, los martes á las 

17 en invierno y á las 18 en verano.

Salidas de Mahón
De Mahón para Palma, los lunes á las 

17 en invierno y á las 18 en verano.
Palma 29 Diciembre de 1901.—El Admi

nistrador principal, Enrique Fajarnés.

Depositaría de fondos municipales de Villafranca

CUENTA, del 3er. trimestre del año 1901 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja . Pceetes.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior de fondos de 1901. * 2993*86
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................................................1179*62

„ L „ , C»rgo.................................................... 4173*48
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 1482*68

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue , 
________________SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r

1 Propios . .
2 Montes . .
3 Impuestos .
4 Beneficencia.
5
6
7
8
9

10
11

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

INGRESOS

Instrucción pública..........................
Corrección pública ......
Extraordinarios....................* .
Resultas . . . .
Recursos legales para cubrir el déficit
Reintegros . . . .
Ampliación . . ,

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . .
Policía de seguridad..........................
Policía urbana y rural.....................
Instrucción pública..........................  
Beneficencia....................................
Obras públicas..............................
Corrección pública . . . .
Montes ........
Cargas ........................................
Obras de nueva construcción. . .
Imprevistos........................................
Resultas.............................................
Ampliación....................................... *

2690'80

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre de

TOTAL 
las operaciones

. > » >

. > » »
, » » »

» »
, » ■ * i >
. » » >

» » »
. 2993*86 » 2993*86
. 1179*62 1179*62 2359*24

» » >
. > > >
.■ 4173*48 1179*62 5353*10

. 427 32 142*68 i 570'00

. » > »

.' » > »

. » » >
. » > >
. » 40*00 40*00
. > » »
. » » >
e » 1300*00 I 1300-00
. > >
. 85*02 » 85*02
.1 100*00 » 100'00• > » »
.[ ,__  612*34 1482*68 , 2095*02________ _ _ Data pesetas. .

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposítaria 
En Villafranca á 5 de Octubre de 1901.—El Depositario, P. Artigues.—Conforme —

El becretano-Contador, Juan Rosselló.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Barceló

Depositaría de fondos municipales de Sta. Eugenia
---------X »<--------

CUENTAdd 3e< trimestre del año 1901 que rinde el Depositario.
. . PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e o a ja  Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................... ......... L1 *>‘63
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................* 2025*25

. Cargo...........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .
. . 1839*05

. 328*83
_________________SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r 3ONOEPTO8

INGRESOS Saldo del
.......................   trimestre anterio

Opcriciones 
en este trimestre

TOTAL 
de lis operaciones

1 Propios . . . ................................
2 Montes..............................................
3 Impuestos . .....................................
4 Beneficencia ■......................................
5 Instrucción pública .......
6 Corrección pública...................... ....
7 Extraordinarios................................
8 Resultas . .........................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit .

10 Reintegros . , . . * . . . .
11 Ampliación...............................  .

. Cargo pesetas. . .

>
>

> 
»

30*24 
1728*82

185*00
1944*06

* 
»

50*00
»
>
»
>

40*00 
1935*25

>
>

~ 2025?25^

»

50*00 
»
»
»
»

• 70*24
3664*07

»
__ 185*00

*"" 3969‘3f
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento.................... 343'50
2 Policía de seguridad...................................... >
3 Policía urbana y rural............................. 25*00
4 Instrucción pública............................... 286*51
5 Beneficencia............................................. 100*00
6 Obras públicas......................................... 114*06
7 Corrección pública....................................... »
8 Montes.......................................................... >
9 Cargas................................................... 697*36

10 Obras de nueva construcción . . . . >
11 Imprevistos............................................. 135*00
12 Resultas................................................. »
13 Ampliación............................................... 100*00
____ _____ Data pesetas. . 1301*43

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de 1
El i Santa Eugenia á 29 de Diciembre de 1901.—El Dep 

forme,—Ei Secretario-Contador, Antonio ColL—V.° R.°—E

1071*50
» 

50*00 
349*43

228*12
» 
> 

134*00
>
6*00

» 
»

1839*05 
os libros de la 
citano, Juan

Alcalde, Joet

1415*00
»

75*00 
635*94
100*00
342*18

»

831*36

141*00
*

___ 100*00 
___ 3040^48 
Depositaría.
Tomás. —Con- 

Amengnal.

Depositaría de fondos municipales de Inca ♦——
CUENTA del l.» trimestre delaño 1901 que rinde el Depositarie

. . . . PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas,
rjxistencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 3362*53
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................  13224*25

no. _ , . Cargo.................................................. 16586*78
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . . .................... 13656*31

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 2930*47

. __________ SEGUNDA PARTE.—Cu b n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimeatre anterior en cate trimestre. de la» operaciones

1 Propios................... > »
2 Montee.................... »
3 Impuestos . . . . . 5936*52 2069*84 8006*364 Beneficencia. »
5 Instrucción pública > »
6 Corrección pública . 260'62 912*28 1172*907 Extraordinarios 383*00 232*00 615*008 Resultas. . . . dB9‘01 3076*13 3745*14
9 Recursos legales para cubrir el déficit. . 21245*74 6934*00 28179*7410 Reintegros . . >

11 Ampliación............................................ » »
Cargo pesetas. . . 28494*^ 13224*25 41719*14

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública .

3550*24
719*20

3563*24

1360*05
162'50

1755'87

4910*29
881*70

5319*11
5 Beneficencia...................................
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública ................................. ¡
8 Montee .

298'00
2273*91

996*09

218*75
620*26

1083*49

516*75
2894*17
2079*58

9 Cargas......................... 11539*74 3384*50 14924'2410 Obras de nueva construcción . . . . 1
11 Imprevistos. . . .
12 Resultas...................................
13 Ampliación...................................

»
142'50

2432'25 
»

13*00 
856*62 

4201*27
»

13'00 
999*12

6633*52 •
»

_ Data pesetas . . . ' 25515*17 13656*31 3 39171*48’
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la
m  incaa di ae Diciembre de 1901.—El Depositario, Mateo Dupuy. -Conforme.—El 

Secretario-Contador, Salvador Castafier.-V.• B ’-El Alcalde, .Joaquín Gelabert.

PALMA. — Eq o u e l A'Tipo g r Xpio a
——*

M.C.D. 2022


